
ñalado a tales efectos por la interesada y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante publicación del presente anuncio,
a la notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas,con fecha 16
de diciembre de 2002, en oposición a la comunica-
ción de propuesta de sanción emitida por este
Instituto con fecha 16 de diciembre de 2002 de
Dña. María Luz González González, con D.N.I. nº
43.376.080, en atención a que se modifican los he-
chos en que dicha sanción se fundamenta y de acuer-
do con lo establecido en el apartado B.5 del Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99),
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Inem, relativo a la po-
testad sancionadora, corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la im-
posición de las sanciones relativas a las infraccio-
nes de los trabajadores establecidas en el artº. 17 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- Santa Cruz
de Tenerife, a 29 de julio de 2003.- El Director,
Diego Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3173 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 21 de julio de 2003, relativa
a notificación de Resolución de prescripción
en el expediente sancionador por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 21 de julio de 2003, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles
la resolución de prescripción recaída en el expediente
incoado con motivo de infracciones a la normativa
del transporte por carretera, y conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los ex-
pedientes relativos a transportes terrestres, habien-
do delegado dicha atribución por Decreto 2.712/2003,
de 24 de junio, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Transportes y Comunicaciones en funciones, de
fecha 18 de julio de 2003, es por lo que se acuer-
da:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución de prescripción que han recaído
en el expediente sancionador que les ha sido instruido
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación, como requisito previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Químicas Morales, S.L.; EXPTE.:
GC/20463/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-7907-BY; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Lott Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
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8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Vandeput Gerard Henri GH; EXPTE.:
GC/200646/O/02; POBLACIÓN: San Miguel de Abona
(Tenerife); MATRÍCULA: TF-5202-BJ; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 21 de julio de 2003.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Olivia Estévez Santana.

3174 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 22 de julio de 2003, relativa
a los cargos en los expedientes por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido adop-
tada en fecha 22 de julio de 2003, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles
la oportuna incoación como consecuencia de las
denuncias recibidas contra ellos a efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga, y conforme al
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los ex-
pedientes relativos a transportes terrestres, habien-
do delegado dicha atribución por Decreto 2.712/2003,
de 24 de junio, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la propuesta de resolución de la Jefa de Sección
de Transportes y Comunicaciones en funciones, de
fecha 21 de julio de 2003, es por lo que se acuer-
da:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expediente
que les ha sido instruido por este Cabildo Insular
por infracción a la legislación de transporte por ca-
rretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos con-
venga, aportando o proponiendo las pruebas de que,
en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Transpeca, S.L.; EXPTE.: GC/201303/I/01;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-3001-X; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140 Ley
16/1987, de 30.7, artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte público de mercancías careciendo de autorización
de transportes.

2) TITULAR: Transpeca, S.L.; EXPTE.: GC/201314/O/02;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-3001-X; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30,7. y artº. 197.a),
en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 1.502,53 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías careciendo de autorización de transportes.

3) TITULAR: Transportes Archipiélago, S.A.; EXPTE.:
GC/20751/O/00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2831-AM; INFRACCIÓN:
artº. 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías careciendo de
autorización de transportes.

4) TITULAR: Campaña Hispano Insular, S.A.; EXPTE.:
GC/200146/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 4739-BDT; INFRACCIÓN:
artº. 141.c), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: in-
cumplimiento de las condiciones esenciales de la auto-
rización, al no poder acreditar la conducción del ve-
hículo por trabajador de la empresa.

5) TITULAR: José Cárdenes Sosa; EXPTE.:
GC/201293/O/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-9064-BF; INFRACCIÓN:
artº. 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
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